
SECRETARIA: A despacho de la señora Juez el presente proceso, informándole que se encuentra vencido el 
término del traslado de la liquidación del crédito y la parte guardó silencio (19/10/23); así mismo se hace saber 
que se encuentra pendiente resolver solicitud de pago de títulos (13/09/23) Sírvase Proveer. Cali, 22 de 
marzo de 2024 
La secretaria, 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 
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Santiago de Cali, marzo veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Se corrió traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, sin que fuera objetada; por 
tanto, se impone su aprobación. 

 
Por otro lado, ha solicitado el apoderado judicial de la parte demandante con facultad para recibir, se realice la 
correspondiente orden de pago de títulos judiciales, no obstante, una vez revisado el aplicativo de depósitos 
judiciales del Banco Agrario, no fueron encontradas sumas de dinero a favor de la presente ejecución, conforme 
a ello se niega el pedimento. 

 

Por lo tanto, este despacho judicial, 
 
RESUELVE: 

 
1. APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentada por la parte actora, dentro del 
PROCESO EJECUTIVO instaurado por la sociedad BANCO DE OCCIDENTE S.A., en contra del 
señor ROBINSON SEPULVEDA MAYORGA, toda vez que no fue objetada y se encuentra en debida forma, 
de conformidad con el Art. 446 del Código General del Proceso. 

2. NIÉGUESE la entrega de depósitos judiciales, según se ha considerado. 

 
NOTIFIQUESE, 

 

 
SONIA DURAN DUQUE 

JUEZA 

LPG 
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